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INSTITUqÓil EDUGATIVA SEGUilDARIA JEG.

'sAll A1{TOlllO' . CHEGCA

"RÑO DgL BICENTENARIO DE LA CONSoLInncIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA
coNMEMoRaclóN DE LAS HpRólcas BATALLAS np luxÍN y AyACUCHo"

INF[11tvlE N 
O [2I.2[24.IES,JE[.SA.[H

ALA Dra. Norka E. [[[I1l T[l1[

DI|1EIIO|iA OE LA TIGEL Et [[LLA[ - LAVE

Prnf. [. Wilfredo IHAMBILLA IHAt'tBILLA

DIREITI|I ÜE LA IES JEI SAN ANTUNI[ - [HE[[A

ASl]NTI llemite lnfurme l1ol de Vacacinnes

IEIHA [hecca, 2E de diciemb re de|2024.

Es grato dirigirme a usted cnn la finalidad de llegar un cordial saludo, para luego poner de su

conocimiento que, de acuerdo a las normas vigentes se ha programadn el Rol de Vacaciones del Personal Administrativo:

Trabajador de Servicio señnr Andres Ventura Maquera, de la lnstituciún Educativa Secundaria JE[. San Antonin de Ihecca,

con el siguiente detalle: Periodo de uso de vacaciones: del fl de Febrero hasta il de Marzo del año 2025.

Es cuantn puedo informar a usted en hnnnr a la verdad, para los fines cnnsiguientes.

Atentamente,
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RESILUEIÚ}¡ I]IREETIRAL NO tIItI-2[24.IES.JEE,§A.UH

[hecca. 2E de Diciemb re del 2024

Visto, Ia copia del librs de actas de acuerdo entre el director de la lnstituciún
Educativa Secundaria Agroindustrial JE[. San Antonio de Ihecca y los servidores administrativos y documentos adjuntos
con númern total de tres folios (03) folios útiles, y;

[[NSIDEttANOO:

[ue, en libro de actas de la lE se tiene el acuerdo entre el director (a) de la lE
y el personal (es) administrativo (s) del rÉgimen laboral del L. Leg. No 278, para el uso de vacacíones que corresponden al
ano fiscal del2ü24,para hacer uso en el trascurso del año del Z[ZS;

servidor tiene derecho at, descanso ,,*,*i'i :l,;;¡*iÍj;,1xJ:,:T:l',ltT#lt,;i*l,li#;'[[H: ;:: :x':
por c0nvenio", entendiÉndose que el descanso vacacinnal anual cnnstituye un dererho inhurrnir , ,ni relació'n rr¡ir¿inrlr,

ra rarreraAdminis*ativa y de ,.emuner,,,,lJ:;:f i',TflilÍ;Hglif,oo,o,'f::ffit','¿ÍñIffi),iJl,:1i;t;:::fl;
a gozar anualmente de treinta (3[) dfas de vacacisnes remuneradas, saivo acumulación convencionrl trri, ¿, jrrjZj
períodos;

[ue, el derecho de lns servidores púhlicos a gozar vacaciones se encuentra
regulado en el Reglamento de la [arrera Administrativa: "Artículo 102'del nrrrl,io §rprrñ N, [08-lO pif,f, ,'rgilrrt,
de la ley de carrera administrativa, que exprEsa: Las vacaciones anuales y remuniradas establecidas 4 lrirv. r*
obligatorias e irrenunciables,,se alcanzan despuÉs de cumplir elciclo laboral1l pruirn *rlrrrr ñr*t, ¿or prr¡oior L
cnmÚn acuerdo cun la entidad, preferentemente por razunes del servicio. El c¡cio laboral ru o¡iir* ,l ,rr*rfir aorritij
meses de trabajo efectivo, computándose para este efecto las licencias remuneradas t ri;;; dr vacaciones cuando
corresponda";

[ue, el Artíuulo 103' de la referida norma, menciona que: "Las entidades
pÚblicas aprobarán en el mes de noviembre de cada año el rol de vacaciones para el rn, r¡grirnir, en funuiún del ciclo
laboral cnmpletn, para lo cual se tendrá en cuenta las necesidades del servicio y il intercs deirtrri¿or.irrÑr; ;;;,ú;
posterior de las vacaciones deberá efectuarse en fnrma regular y con la debidi fundamentaciún";

permanencia der personar der MED. ,, ,, ,Th';xj,f1[,i,1: 
,fi 

II!$,11 iJ#;ff,5,H:j: :;xT:Ll: fi 

""'*Hj

Administrativn. puede acumularse hasta por dos-periodoi consecutivos de cnmún'acuerds cnn la entidad. po¡. rrionur jrf
servicio; la posterqaciún de las vacaciones se formalizará mediante oficin del jefe inmediato *üur¡g¡. del trahajo,-cnn
consentimiento de este.

llue, el numeral 3.1 de las conclusiones del lnfnrme TÉcnicn N0 [872[lB-
SEllVIfl/[PES[. Expresamente establece. ln siguiente: "En el marco del rÉgimen ¿rl ngErrto irgirirtir, ¡1, Z7n]"i;,
funcio.narios públicos, Ios servidores públícos de Earrera (nombrados) y t* rrrriiorrr-prÜ¡*i contratados tienen

{e¡eglo a g0zar del descanso vacaci¡nal, asícomn al pago de vacaciones'nó gozadas 1, rrr*rionrr trrncas". En el numeral
3.2 del mismo informe establece: "Las vacaciones ánualer y- remuneradas establecrdas rr l, ir1,, son obligatorias ;
irrenunciables. [Jna vez cumplido el ciclo laboral, el servidor o iuncionario público debe gozar ¿ri¿rrirrro vacaiinnal ( )

En atenciún a lo dispuestn por la Ley NB 28044, D. Leg. NB z7E, [].s. N0 [[s-94-
E[], llM. N0 571-94-80, lnforme TÉcnico N0 087-züB- SE|IVIR/GpcsI y normas conexas.



SE RESIJELVE:

ARTIEULO PRIMERO.. APRIIBAR EL Rt]L t]E I/AEAEIIII'IES para |os sErVidOrCS

de la sede administrativa de la lnstituciún EducativaTECUndaria JE[. San Antonio Ihecca, qu8 EErrESponde al añn fiscal del

2024,parahacer usn en el trascurso del añn 2[25 con el siguiente detalle:

NO Y EAREtl MES tlE

I ANDltltES VENTUI1A MAIllEItA II-{ABAJADO11 OE SE|IVIIII
TRI AL [I OEL

zt25

ARIIEUt0 SEEUNBg.- N0TIFIEAR, la presente resoluciún en forma y modo que

señala la ley a los interesados, remitir copia de laiesolucion a la [IGEL El [nllan y a las instancias que corresponden.

REEíSTRESE Y Et]MUNíTUESE.

Prof. Chambilla

DIRECTOR LA IES, ANTONIO - CHECCA
U

C\/lI[H[H/OIISJIC SA

lc./archivo

ilIIMBRES


